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En un inicio diremos que dentro de un contexto en el que los principales paradigmas de la década de 1950, en Estados Unidos, fueron el conductismo centrado en el estudio de los determinantes ambientales de la conducta y el psicoanálisis que estudiaba la influencia de la problemática inconsciente y los instintos en el desarrollo del psiquismo, surge la psicología humanista  como una  postura  alternativa entre  estas posturas  y se constituye como la “tercera fuerza”.
La importancia del paradigma humanista deriva del papel catalizador y crítico en la psicología y la psicología de la educación, ya que ha permitido mirar y atender a las carencias en las prácticas educativas escolares a través de la reconsideración de las posturas teóricas de otros paradigmas para su atención. Revisemos los principales conceptos que fundamentan a esta teoría:
a) Escuela nueva: Conocido de esa forma, porque fue una corriente educativa que emerge como reacción a la escuela tradicional y cuya finalidad principal era enfatizar la significación, valor  dignidad del niño y específicamente que la educación debía orientarse a prepararse para la vida misma. Precisamente y por mucho tiempo slogan de Conalep: Educación para la vida.
b) Existencialismo: El ser humano crea su personalidad a través de las elecciones o decisiones propias; el hombre es un ser en libertad independientemente de las condiciones en las que viva. El hombre es: un agente electivo ( Universidad Interamericana para el Desarollo, 2008)
c) Fenomenología: Considera que el ser humano  toma conciencia de su realidad vivencial a partir la percepción o cualquier actividad cognoscente externa o interna que realiza, por lo que el resultado es un acontecimiento subjetivo de acuerdo con su realidad personal. Las personas responden al ambiente tal y como lo perciben (Hernández 1991), su actuación es consecuencia de las propias percepciones subjetivas, por lo que el estudio del otro a partir de sus procesos psicológicos conlleva la comprensión de su problemática desde su punto de vista… desde su percepción.
d)  La personalidad: Rogers (1971) considera que el ser humano tiene la capacidad latente o manifiesta de comprenderse a sí mismo, de resolver suficientemente sus problemas para lograr la satisfacción y la eficacia necesarias de un funcionamiento adecuado… capacidad natural que no siempre se manifiesta en forma automática sino que requiere de ciertas condiciones para emerger; esto es, para ejercer la capacidad se requiere de un contexto de relaciones humanas  positivas y favorables para la conservación y valoración del yo.
e) La relación terapéutica: En la terapia centrada en el cliente, el terapeuta crea condiciones en las que el sujeto pueda cambiar lo que no le está funcionando; posibilita el cambio, lo facilita; crea las condiciones, la atmósfera en la que el cambio le sea posible al cliente. ( Universidad Interamericana para el Desarollo, 2008)
f) Aprendizaje significativo en la educación: Rogers distingue entre aprendizaje memorístico y aprendizaje vivencial, y su interés se ocupa en el vivencial. El aprendizaje vivencial es el que tiene un significado especial para el que aprende por lo que se dice que es un aprendizaje significativo.
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